
  

Quito D.M., 30 de junio del 2015 

É xp 60639 
Señor | 

Segundo José Miguel Zárate Bolaños 

Ciudad. 

Estimado Sr. 

La Junta General Extraordinario y Universal de socios de la compañía AGROSANPATRICIO CIA. 

LTDA., en resolución tomada el día de hoy, eligió a usted para el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía por el periodo estatutario de dos años contados a partir de la presente fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo vigésimo séptimo del estatuto social de 

AGROSANPATRICIO CIA. LTDA., la representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el 

GERENTE GENERAL en cuya falta, ausencia o impedimento lo subrogará el Presidente. 

AGROSANPATRICIO CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Tercera del cantón Quito, el 10 de Junio del 2010, e inscrita en el Reglamento 

Mercantil de citado Cantón el 21 de Junio del 2010. 

Muy atentamente 
a e 

ppósode 19 

Byron Zárate M: 

Secretario Ad Hoc 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía AGROSANPATRICIO 

CIA. LTDA. 

Quito, 30 de junio del 2015 

   



ISTRO 
CANTIL 
UITO 

mi
n 

00
) 

  

O 
  TRÁMITE NÚMERO: 47190 

UN 
* 6 4     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  
  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 32704 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11413 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  AGROSANPATRICIO CIA. LTDA. 

ZARATE BOLAÑOS SEGUNDO JOSE MIGUEL   
  
    
IDENTIFICACIÓN 1701525212 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+H+1951 DEL: 21/06/2010 NOT, 3 DEL: 10/06/2010 JTM 

  
  

    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

OM LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

e, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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